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DECRETO 215No.- 3697

JAVIER MAY RODRÍGUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA LOCAL; 
A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 36 y 83 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 
PREVIA APROBACIÓN DEL PLENO, ASÍ COMO DE LA MAYORÍA DE LOS 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 29 de noviembre del año 2025, el ciudadano Gobernador del Estado, 
Javier May Rodríguez, presentó ante el Congreso del Estado una Iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que reforma el artículo 63 Quáter, párrafo segundo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

11. Por instrucciones del Presidente de la Mesa Directiva de la Sexagésima Quinta 
Legislatura del Congreso del Estado y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 112, 114, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Tabasco; y 97, segundo párrafo, del Reglamento Interior del Congreso del 
Estado de Tabasco, mediante el oficio número HCE/SAP/0784/2025, signado por el 
Secretario de Asuntos Parlamentarios, la citada Iniciativa, fue turnada de inmediato 
de manera electrónica a la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, para el estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su 
caso proceda. 

111. Habiendo realizado el análisis y estudio correspondiente de la in iciativa, las 
diputadas y diputados que integran la Comisión dictaminadora, después de la 
discusión y votación correspondiente, han acordado emitir el dictamen respectivo, por 
lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 36, fracción 1 y 83, 
primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
el Congreso del Estado, se encuentra facultado para expedir, reformar, adicionar, 
derogar y abrogar las Leyes y Decretos para la mejor administración del Estado, 
planeando su desarrollo económico y social, así como reformar y adicionar la 
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reformar, derogar y adicionar Leyes y Decretos para la mejor Administración del 
Estado, planeando su desarrollo económico y social, así como, para reformar y 
adicionar dicha Constitución, previa aprobación de la mayoría de los Ayuntamientos; 
ha tenido a bien emitir el siguiente: 

DECRETO 215 

ARTiCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 63 Quáter, párrafo segundo, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para quedar como 
sigue: 

Artículo 63 Quáter .... 

Para ser magistrado o magistrada de la Sala Superior, deberá tener 30 años de edad 
y contar con título profesional de licenciatura en derecho, preferentemente con diez 
años de antigüedad al día de la designación, y para ser magistrada o magistrado de 
las salas unitarias, deberá tener 30 años de edad y contar con título profesional de 
licenciatura en derecho por lo menos con cinco años de antigüedad. En ambos casos, 
además, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1 a V . ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al momento de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A 
LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
DIP. MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA, PRESIDENTE; DIP. ABBY 
CRISTHEL TEJEDA VÉRTIZ, PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. 

JAVIE ) ~~ <R DRIGUEZ 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL STADO LIBRE Y SOBERANO DE 

LOS SANTOS 
CONSEJERO JURÍDICO DEL 

PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO 


